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INFORME QUE EMITE LA DIRECCIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE 
COMPRAS DE MÁLAGA SOBRE LA ADECUACION DEL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN A LOS PRECIOS 
DE MERCADO DEL EXPEDIENTE Nº 0001206/2025. 
 
OBJETO: ACUERDO MARCO, CON VARIAS EMPRESAS, POR EL QUE SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA 
EL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVOY POR PRECIO UNITARIO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA 
VENTILACIÓN Y OXIGENOTERAPIA, CON DESTINO A LOS CENTROS SANITARIOS DE LA PROVINCIA DE 
MÁLAGA, PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. 
 
 
 
De conformidad con los artículos 101 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector: 
 
 
VALOR MÁXIMO ESTIMADO  
 
Valor Estimado del Acuerdo Marco: UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (1.468.784,62 €) IVA excluido; incluye precio 
inicial del acuerdo marco con una duración de 12 meses (349.710,62 €) IVA excluido; las posibles prórrogas con 
un máximo de 36 meses (1.049.131,87 €) IVA excluido, modificación del 20% del precio inicial del acuerdo marco 
(69.942,12€) IVA excluido. 
 
Por lo tanto, dado el importe del Valor Estimado del Acuerdo Marco, se trata de un contrato sujeto a regulación 
armonizada.  
 
En cuanto al método de estimación del mismo, se han incluido en el precio de licitación de cada uno de los lotes, los 
costes directos de fabricación del producto, los costes indirectos o gastos generales, así como el beneficio industrial, 
obtenidos del correspondiente estudio de mercado de las ofertas existentes en las diferentes Centrales Provinciales 
de Compras  del SAS, establecidas en el aplicativo SIGLO, concretamente en los módulos de Logística y Catálogo 
de Bienes y Servicios, donde están recogidas todas las ofertas establecidas por los distintos operadores 
económicos de las distintas Centrales Provinciales de Compras del Servicio Andaluz de Salud, organismo que por 
su volumen dispone de una de las mayores bases de datos de precios de mercado de los artículos objeto de este 
acuerdo marco. 
 
El hecho de tratarse de un acuerdo marco de suministro, en el detalle del precio unitario de mercado están incluidos 
los conceptos tendentes a su fabricación, logística, distribución, gastos generales, administración, así como, 
beneficio empresarial, cuyo desglose porcentual, en tipología de coste aplicable, no es posible realizar  porque dicho 
extremo, depende del lote, de las distintas ofertas según el lugar de fabricación del producto, atendiendo a si los 
licitadores son fabricantes, comercializadores, productores de la materia prima, volumen de ventas que tengan, etc.   
   
Adicionalmente y de forma ilustrativa, se han considerado dos de las ratios establecidas para el sector de la 
actividad CNAE: G466 (Comercio al por mayor de otra maquinaria, equipos y suministros), para una vez aplicado al 
valor de venta determinar el margen bruto y el coste de personal directo. Las ratios utilizadas son R01 y R02, 
seleccionados entre los 29 Ratios Sectoriales de las sociedades no financieras (RSE) establecidos en el informe 
anual de la Central de Balances del Banco de España, año 2022, se toma como referencia el porcentaje establecido 
en el cuartil Q2 al considerar que la distribución de las empresas del sector con el que se hace la comparación es 
unimodal y simétrica, con lo que estamos suponiendo que la media aritmética y la mediana coinciden en el mismo 
punto de distribución, dejando el 50% de los sucesos observados a cada lado. 
 
Partiendo de las ratios y criterios expuestos anteriormente: 
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Valor de las ventas: 100 % = 349.710,62 € 
Valor añadido/cifra neta de negocios: 23,12 % = 80.853,10 € 
Gastos de Personal/cifra de negocios: 16,27 % = 56.897,92 € 

 
El R01 equivale, desde el punto de vista contable al margen bruto. 

 
Tomando como base la Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (en 
adelante ICAC), por la que se establecen criterios para la determinación del coste de producción, podemos estimar 
la distribución de los costes y el beneficio industrial: 
 
Total costes de ventas = Costes directos + Costes indirectos. 
Beneficio industrial = Venta - Total de costes. 
 
Costes directos: Los costes directamente imputables, o costes directos, son aquellos costes que se derivan de 
recursos cuyo consumo se puede medir y asignar de forma inequívoca a un determinado producto o a un conjunto 
de productos fabricados o construidos por la propia empresa (Norma tercera de la Resolución 14 de abril de 2015 
del ICAC), por tanto, sería el 76,88% (100-23,12=76,88).  
 
Costes indirectos:  Los costes indirectamente imputables, o costes indirectos, son aquellos costes que se derivan 
de recursos que se consumen en la producción, fabricación o construcción de uno o varios productos, afectando a 
un conjunto de actividades o procesos, por lo que no resulta viable una medición directa de la cantidad consumida 
por cada unidad de producto. (Norma cuarta de la Resolución de 14 de abril de 2015 del ICAC).   
 
Utilizando la ratio: Resultado económico bruto/Cifra neta de negocios (R03) de la Central de Balances del Banco de 
España para el año 2022 (5,08%) obtenemos el Coste indirecto: Valor añadido/cifra neta de negocios (23,12%) - 
Resultado de la explotación (5,08) = 18,04%. 
 
Coste directo: 76,88 % = 268.857,52 € 
Coste indirecto: 18,04 % = 63.087,80 € 
Resultado de explotación (Bº Industrial): 5,08 % = 17.765,30 € 
 
Se incluye asimismo en el cálculo del valor estimado las modificaciones previstas por un máximo del 20% del precio 
inicial del contrato según el artículo 204 de la LCSP. 
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